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Lo qiie se publica para conocimiento de quien correspon
da, Burgos 2g de noviembre de i 848.=Francisco dei Busto,

La Reina Nueí’ra Señora (q. d. G.)y 9U augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

),<>.< articulus, avisos y reclama
ciones se remitirán d la Redaccio- 
eslableuda eri la misma imprenta da 
I iliunueva, Jrancas de porte, sin 
cuyo requisitu no se recibirán.

Se suscribe á este periódico en la 
Ipiprenta y librería de I illai 
Plaza Mayor, niim.9 2, <i 4 ,- 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por 
meses >34 /'»' un ario.

N' limero 290.

Las justicias de tos pueblos de esla provincia procurarán 

averiguar el paradero de siete caballos robados por algunos 
hombres armados en el pueblo de Quintanapalla el día 24 de 

noviembre último y caso de ser habidos los prese ni afán en el 
juzgado de primera instancia en esta capital. Burgos 4 de di
ciembre de 1.848?== Francisco del Busto.

Serias de los caballos robador.
ásínrób —ohi'j.utiiwfloa ti?. ,’d

El uno pelo de rala, de g á 1 o anos de edad , alzada 4 
dedos sobre la marca, correspondiente á Julián Arnaiz maestro 
di- postas de Quintanapalla. Otro llamado capitán, pelo casta
lio , azada 2 dedos sobre la merca, con pelos blancos en el 
marlin ó por medio de la cola, y de 8 años de edad. Otro lla
mado brillante , que tiene fres dedos sobre la marra , pelo ne
gro, y de 7 anos de edad, correspondientes á Bernardo Serra
no maestro de postas de Caslil de Peones. Otros cuatro cuyas 
señas se ignoran.

Circular.=Ndm. agí.

Debiendo practicarse el ajuste y liquidación de los víveres 
y utensilios suministrados al Ejército y Guardia civil en el 4.0 
trimestre del corriente año, por el precio medio que resulte del 
que tuvieran en cado uno de los meses de julio , agosto y se
tiembre últimos ; el consejo administrativo de esla provincia <lc 
acuerdo con el Sr. Comisario de guerra ha dispuesto publi-ar 
el estado que á continua, ion se inserta , para Conocimiento de 
los Alcaldes de la misma y efectos indicados. Burgos diciembre 
6 de • 1 848.— I’ ranr ¡seo del Busto.

GOltlKHNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Número 280.

El Sr. Director general de Instrucción pública me dice con 
fecha 1 2 del actuáMo que sigue El Exrmo. Sr. ministro de 
Comercio Instrucción y Obras públicas dijo á esta Dirección ge 

neral en 3 de octubre próximo pasado lo que sigue: =Para que 
en (orlas partes se celebren de una manera uniforme y conve
niente los exámenes de los maestros de hisl rm clon pi ¡mar ¡a que 
aspiren á la mejora de dotación en virtud d. I arl. 12 del Real 
decreto de 23 de octubre de 184/ S. M.jsé lia servido díi tar las 
prevenciones siguientes: ia Que estos <ki iieiies se han de veri
ficar por el tribund de ópisi'iones que' e.st a bl •.■<■ < lar!. i5 d.l 
inismó Real decreto. 2.a Que los ejercíri os han de ser iguales a 
los de oposición sin mas diferencia que l.i indispensable en él 
acto i.°, reducida á que en lugar de ser rrn opositor el qiie arguya 
al esponente lo Sea cualquiera de los vocales del Icíbudal. Y 3? 

que estos maestros presenten con su solicitud los documentos que 
enumera el articulo 21. lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.
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INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección de Aduanas y Aranceles, me comunica la circu

lar siguiente:
Por el Ministerio de Hacienda se dice á esta Dirección 

general, de Real orden, lo que sigue:=En vista del resultado 
que ofrece el espediente instruido, á instancia de los Sres. Lau- 
rent, Greaudrod, y compañía, fabricantes de cajas finas para 
dulces en está Córte, sobre los derechos que deberán satisfacer 

relieves, con dibujos de colores y dorados, llamado de 

y de lujo, adeude á su introducción en el Reinó, sobre 
de cuarenta reales libra, el quince por ciento, tercio 

ci.i! y terejo de consumo; que el papel con dibujos de 
de los mismos nombres, satisfaga igual derecho, sabré

los papeles de diferentes clases que se emplean en la fabricación, 
y de conformidad con lo manifestado acerca del asunto por esa 
Dirección general, S. M. se ha servido resolver que el papel de 

fantasía 
el valor 
diferen- 
colores , 
el valor 

de veinte reales libra, y que el estampado (gaufré) y el de gra
nito ó piel de zapa, pague el mismo derecho que los dos ante
riores, sobre el valor de doce reales libra. De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de noviembre de i848.= EI Subse- 
cretaiio, Manuel de Sierra.=^El Director general de Aduanas 

y Aranceles.
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demas 

fines oportunos, sirviéndose disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia paca noticia del público, y avisar el re
cibo á esta Dirección general. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 1 de noviembre de í84&.= Sr. Director, Ani

ceto de Alvaro.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 

conocimiento de las personas á quienes corresponda. Burgos 2 de 
diciembre de ifi.—Santiago de la Azuela.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me ha comuni-

do la circular siguiente:
Por-el Ministerio de Hacienda se dice á esta Dirección

general, de Real órdeo, lo que sigue:=La Reina se ha entera
do del espediente instruido á consecuencia de las reclamaciones 
producidas por los Sres. Pilcinan y compañía , dueños de la fá-1 
Erica de loza de Sevilla, en solicitud de que se fijen los dere

chos que deberán satisfacer las planchas de cobre grabadas pa
ra'estampar aquel artículo. En su vista, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, S. M. se ha servido^re- 
solver que las planchas de cobre labradas para estampar toza , 
no comprendidas en el arancel de importación del estrangero, 
adeuden á su entrada en el Reino el quince por ciento , tercio 
diferencial y tercio de consumo, sobre avalúo. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á V. S. 
á los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de noviembre de i848.=El Subsecretario, Manuel 
de Sierra.==Señor Director general de Aduanas y Aranceles.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y fines 
oportunos, sirviéndose disponer se inserte en el Polelin oficial 
de esa provincia para conocimiento del público, y avisar el re
cibo á esta Dirección general. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid a5 de noviembre de i848.=El Director, Ani- 

celo de Alvaro
Lo (pie se ingerta en el Boletín oficial de la provincia para 

gobierno de las personas á quienes corresponda. Burgos 2 de di

ciembre de Santiago de la Azuela.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

de la provincia de Burgos.

-
Los pueblos de la provincia que á continuación se es- 

presan, que son los únicos que fallan celebrar su contrato con 
esta Administración por la contribución de consumos, se pre
sentarán en la misma por medio de persona competentemente 
autorizada hasta el dia 1 2 del corriente, á lo mas, para tenci la 

última conferencia en vista de lo resuello por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, y convenidos otorgar por e 
indicado concepto la competente obligación, en la inteligencia 

que ño compareciendo en el plazo indicado, se tendrán por que 
consienten la cantidad que se les ha graduado deben pagar 
por el espresado encabezamiento para el año próximo de 1849, 
cuyo cupo se les remitirá. Y á fin de que no aleguen.igno
rancia y pueda hacerse la declaración indicada, se les hace este-* 
invitación por medio del Boletín oficial de la provincia adema 
de a particular que con igual objeto se les ha pasado. con fel 



cha de ayer. Burgos 4 de diciejmbre de i8z¡8.=Carlos Ro- j 

throp y Valverde,
Espinosa de Cervera.
Iglesias.
Arauzo de Miel
Valluerranes.
Ahcdo y la Revilla. 
Monlorio.
Cascajares de Bureba. 
Padrones.
Monasterio de Rodilla.
Villalva de Duero.
Caslrillo de la Vega. 
Quintanilla del Agua. 
Santa Maria del Campo. 
Arlanzon.
Cabafies de Esgueva.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Moradillo de Aranda.
Fuentecen.
Villafranca Montes de Oca. 
Merindad de Cuesta Urria. 
Fuen civil.
Sanlivañez de Esgueva. 
Balcaceles.

ÍC,t!l-Lp3 C. t Ib r >t • >1 l ■' í.i

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me ha comuni- 

cano la circular siguiente-.
Por el Ministerio de Hacienda se ha dicho á esta Direc- 

cion general, de Real orden, lo que sigue;=De conformidad 
con lo manifestado por esa Dirección general, S. M. se ha ser
vido resolver que se permita, la introducción en España de las 
cápsulas gelatinosas de copaiba, con el pago de derechos de un 
quince por ciento, tercio diferencial y tercio de consumo, sobre 

el valor de cuarenta reales libra. Lo que de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, digo a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 16 de noviembre de i848.=El Subse
cretario, Manuel de Sierra.=Sr. Director general de Adua

nas y Aranceles.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demas 
fines oportunos, sirviéndose disponer se inserte en el Boletín 

oficial de esa provincia para noticia del público, y avisar el re
cibo, á esta Dirección general. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 24 de noviembre de 1848.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa

ra su publicidad. Burgos 3o de noviembre de 1848.=5anZza- 

go de la Azuela.

3
LIC. D. JOSE DE LA VEGA Y CONCHX V luez de pri

mera instancia de esta villa de Caslrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 

a Mariano "Yerro (a) el Mellado y Aquilino Arnaiz naturales 

de Caslrillo Matajudios y Y illasur, contra quienes en dicho mi 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio por robo de un caballo 

á D. Ventura Ceballos, para que se presenten en la cárcel pú
blica de esta cabeza de Partido en el término de nueve dias á 

responder á los cargos que contra ellos resultan, que si asi lo hi
cieren se les oirá y hará justicia, bajo anercibimiento deque no 

presentándose en dicho término se seguirá la causa en rebeldía y 
los autos y diligencias se notificarán en los estrados parándoles 
el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas, y para que 

no puedan alegar .ignorancia se fija el presente en Caslrojeriz á 
i.°de diciembre de i848.=Joséde la Vega y Concha. Por 
su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Administración,principande fincas"'del Estado.

El dia 15 del presente mes y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará en la Sala de remates de esta Intendencia y 

cabezas de partido respectivas en doble subasta, la de todos los 

granos que pertenecientes á Bienes Nacionales, se hallen exis
tentes en los almacenes de esta Capital y sus subalternas, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto , y en el mismo 

acto se espresarán las especies y número de fanegas que haya en 
cada punto.

I.0 que sé hace saber ál público para conocimiento de las 
personas que’gusten interesarse en la compralde dichos gran-'J. 
en inteligencia que serán adjudicados en el mas ventajoso postor. 
Burgos i.° de diciembre de i848.=V.o B.°, Azuela.=V¡cenle 
Angulo.

GOBIERNO POLITICO DE VIZCAYA.

No habiendo producido efecto la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia verificada el domingo i.° de noviembre ulti
mo, se ha señalado el dia 24 del corriente, para la celebración 
de otra nueva. Lo que se anuncia á fin de que las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta dirijan sus proposiciones 
francas de porte á este Gobierno político con arreglo á la Real 
orden de 3 de setiembre de 1 846. Bilbao i.°de diciembre de 
1848.= El Gefe superior político, Bartolomé Velazquez Gaz- 
telu.

La subasta que deberá tener lugar en esta Capital el dia 
15 del corriente solo será comprensiva de las obras de fábrica 
de la torre del Faro. Lo que he creído conveniente hacer noto-
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Historia.
Geografía.
Aritmética.

La Geometría práctica. 
El Dibujo lineal. 
La Astronomía. 
La Botánica y

La
La
La

instrucción popular ; cientijico , industrial y recreativo.

La economía domoíira

'a?. *wi -.'íXva*-

El Sr. Alcalde comstiluciona) de esta Capital. Gcfe de la 
rasa provincial de Beneficencia de la misma, ha dispuesto se sa
tisfaga á las amas de lactancia el importe de lo devengado por 
el mes de agosto último, lo qlie se hace saber para /pie llegue a 
noli ia de las personas. int.-.\.sadas. Burgos 6 de diciembr • de 
i S;3,— Juan Estanislao de -lIrrengoecbea..

ÍT'" EL MENTOR

Se ieaBSa vacante e3 pas-tidi» de Cien ja- 
no de la villa de AñaStro con sus anejos á distancia de media 
hora el que mas, cuya dotación" consiste en i to fanegas de Iri
so valenciano de buena calidad y otros aprovechamientos, l¡- 
bre de toda contribución escepto la del subsidio industrial. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Ayuntamiento, en 
el papel del sello y francas de porte-, en todo el corriente mes 
de diciembre. *>- ¡

La instrucción puesta al a’cance de todo'el mundo.

y contendrá cuantas noticias, datos y descubrimientos, aumen
tan rada dia el caudal de las ciencias y de las artes, poniendo al 
alcance de los habitantes de las ciudades y aldeas, todas las no
ciones científicas é industriales que pueden contribuir a aumen
tar sus conocimientos prácticos y los medios de mejorar su con
dición social v doméstica.

.¿5 LaXiímené; " ‘
La horticultura.
La ganadería.
La mecánica.
Las arles usuales,

proporcionarles la ocasión de tener acceso á conocimientos driles 
para todos, y cuya propagación debe procurarse por Mfidfl^los 
medios, el Mentor contendrá en rada uno de sus números una 
novela entera, no del género romanesco y relajado que alimenta 
la escitacion y exacerba las malas pasiones, sino estilla para, for
mar el corazón de la juventud á las virtudes que son la base dg 
una educación cristiana. Estas novelilas podrán ser leídas por 
las madres de familia á sus hijas y recomendadas por los; precep- 
toiles á sus discípulos, pues les servirán de ampliación y de ejem
plo de las buenas máximas de caridad, de amor filial, desaplica
ción y demas virtudes morales que tanto importa ¡r/cutcar a lá 
juventud. '<ypg

Se admiten suscriciones por un ano.

Se suscribe en Burgos en la librería de Arriáis,
La última plana de la cubierta eslerior de cada número, en 

papel de color, se destina á anuncios, cuyo precio será 2 cuartos 
por línea.

Saldrá todos los meses en tamaño igual al de este prospecto, 
jYíCOrijeqdf á la materia de un (orno en 1 2.0 de 200 páginas de 
imprestoh.

»0)2UÍI '.ÉÍi v í 3 D

Por esta módica suma, los" su ser i lores adquirirán el equi
valente .1 ii tomos anuales de lectura escogida y amena., y las 
luadres de familias podrán sin otro auxilio eslrano enseñar a sus 
b'kis ló» eiemetipos de

H ntonfzttthM h oniov ,trt>•<>' . ’ -I' hí:- iq bó 1!/ I» otará 
10-2*1 áb ntdsi-i/H £'-$b níaavsio- G ttnL l no <s «*- oitr.t/l 

-3036 ')A ;tolni:<n 6$" ál» <nÚ3Bl|í»8U"iq ti »1» «20(1»

y los medios de mejorarla, ocupirán una parte considerable de 
las columnas del Mentor que acabará por ser, despues de cono
cido y apreciado por el público,

EL PERIODICOlüN'FVKKSAlf^”11'103 
la publicación mas barata, mas pop dar y mas útil de cuantas se 
han dado á luz hasta hoy en España.

Pero con solo estas rirrurrstanr ias el Mentor, aunque útil, 
instructivo y destinado á llenar un gran.vacío <11 la prensa de 
nuestro pais, no seria sin embargo un periodico ameno y atrac
tivo; y acogido por los que conocen el precio de la instrucción, 
permanecería indif-rente para el mayor número, que solo bus
can en lá lectura un entretenimiento y un pasatiempo agradable, 

blibt.»‘ol?O¥ltiflP i^‘ airaer tambipn á esta clase de lectores,.y de

rin con la oportuna anticipación corno rectificación del anuncio i 
publicado en la Greta niirn. 5ig > correspondiente al 2ÜJde 
noviembre último. Ihlbao 1de di iembre de 
Superior político,. líárjolomé Velazquez Gazlelu

IMPRENTA DE VILLA NUEVA. 

-¿oh/Dml oíAaed 29- 1

La Química aplicada 
á la agricultura y 
á las artes

.,.1 I-.a <Ec<(nomía rural* 
Zoología

Aji^Si3S/de?estos ramos de instrucción elemental de los que 
■ el Mentqí*, publicara una série de tratarlos que facilitarán la edu

cación doméstica y completarán para las familias residentes en 
los pueblos, donde no hay colegios ni institutos de segunda en
señanza, los medios de dará sus hijos las nociones que no pue
den adquirir en las escuelas de educación primaria , este periódi
co destinado á operar mía verdadera emancipación intelectual 
en el pais, pues pondrá la instrucción al alcance ríe todos los in
dividuos y de todas las clases, vendrá á ser un repertorioesleti- 
so y. variado de lodos

LOS CONOCIMIENTOS UTILES,

- - k
ÓJxií

CURSO DE EDUCACION DOMESTICA

• *>- nb‘-Xa
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